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Ingresa a  https://virtuales.camaramedellin.com.co/Proponentes/#/

Selecciona la opción “Soy nuevo en este servicio y quiero registrarme”

Ingresa el NIT de la persona natural o jurídica proponente sin el dígito de 
verificación. 

1 Instrucciones para acceder al
servicio virtual de trámites en el RUP 
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https://virtuales.camaramedellin.com.co/Proponentes/#/


El aplicativo arroja la información del proponente cuando se encuentra 
matriculado en el Registro mercantil o inscrito en el Registro ESAL. Selecciona
la  opción continuar.
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En el siguiente paso podrás verificar los usuarios autorizados por el proponente 
para radicar trámites a su nombre. Si ya estás autorizado por el proponente y 
olvidaste la clave, podrás recuperarla seleccionando el usuario registrado que 
corresponda. Allí puedes visualizar el correo donde podrás recuperar fácilmente 
tu acceso.



Ingresa el correo electrónico que usarás para acceder al servicio y radicar 
trámites del proponente, luego haz clic en continuar.

Diligencia tu información de manera correcta, teniendo en cuenta que los datos
suministrados serán utilizados para el envío de notificaciones. 
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Al correo electrónico reportado en los datos para acceder al servicio, se envía un 
mensaje con las instrucciones para activar la cuenta.

Aprueba la solicitud de inscripción al servicio, en la opción disponible para el 
efecto en el contenido del correo

Revisa la bandeja de entrada del correo que se reportó en los datos para acceder 
al servicio. Revisa también los correos no deseados o spam.
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El remitente de los correos que se envían para los trámites del RUP es  
dirección.registros@camaramedellin.com.co.

Al proponente le llegará un mensaje al correo electrónico de notificación judicial, de 
ser el caso, con el fin de autorizar  la inscripción al servicio.

2 Autorización del proponente para que el usuario 
radique trámites a su nombre. 

Al ingresar a este enlace,selecciona en la parte inferior la opción “permitir” y 
luego haz clic en continuar.

mailto:direcci�n.registros@camaramedellin.com.co
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En el contenido del mensaje se informan los datos de la persona que solicita 
el acceso al servicio. El proponente debe ingresar al enlace y autorizar el acceso 
al servicio.

Una vez autorizado, el usuario recibe un mensaje al correo electrónico reportado 
en el formulario de acceso con la clave, la cual puedes modificar en cualquier 
momento.



9

Selecciona   la opción “Ya estoy registrado en este servicio y necesito realizar un 
trámite”

Ingresa a https://www.camaramedellin.com.co/
Haz clic en el botón trámites virtuales.

Selecciona Tramites Registro Único de Proponentes.

3 Ingreso al aplicativo  con la clave de acceso al servicio. 

O haz clic aquí.

https://www.camaramedellin.com.co/
https://virtuales.camaramedellin.com.co/Proponentes/#/
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De la lista desplegable selecciona el proponente para el cual vas a realizar el 
trámite y diligencia la clave asignada.

El usuario autorizado para acceder al servicio debe ingresar el correo utilizado 
para la suscripción al mismo.
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Al usuario autorizado le llegará un código de verificación al correo electrónico y 
al celular reportado, el cual debes usar dentro de los 15 minutos siguientes a la 
recepción del mismo.
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Para comenzar haz clic en "Iniciar nuevo trámite"

Si requieres realizar la renovación anual de tu registro debes elegir la opción 
RENOVACIÓN.El trámite de ACTUALIZACIÓN se utiliza únicamente para 
modificar la capacidad jurídica y/o la experiencia, este trámite en ningún caso 
implica la de tu registro.

Importante: verifica el trámite que requieres para evitar errores en la radicación.

Selecciona el trámite.

Selecciona el tipo de trámite a realizar. Si la solicitud a radicar consiste en una 
INSCRIPCIÓN, el aplicativo solamente te  arroja está opción para su selección.

4 Diligenciar formulario.

NUEVO TRÁMITE

Empieza a diligenciar la información del formulario utilizando el botón “Editar”
Los pasos en el aplicativo son similares para la inscripción y renovación.

Utiliza las ayudas del aplicativo, identificadas con el ícono de interrogación.
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4.1 Información básica:
Persona natural o jurídica con registro mercantil o entidades sin ánimo de 
lucro con inscripción en la Cámara de Comercio: la información es tomada de 
los datos que reposan en estos registros según el caso. Si necesitas modificar 
alguno de estos datos, debes hacerlo en el registro correspondiente.

Persona natural o jurídica sin registro mercantil o ESAL: diligencia los datos en 
el aplicativo. Recuerda que esta información debe coincidir con los documentos 
que adjuntes para soportarla.
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4.2 Información del tamaño empresarial: 
Diligencia la información requerida para determinar el tamaño empresarial, cuando el 
proponente no está inscrito en el registro Mercantil o ESAL. 

Si el proponente está matriculado o inscrito en la cámara de comercio esta 
información se toma del registro correspondiente, si está renovado por el año en 
curso.

Deben diligenciar la información sobre la adquisición de la persona jurídica y la que 
corresponde a la representación legal: fecha de reconocimiento o adquisición de su 
personería jurídica, clase de documento, número de documento, fecha del 
documento, quién lo expidió, facultades y limitaciones.

4.3 Capacidad jurídica para los  proponentes que no 
tienen registro en la Cámara de Comercio:

Si la persona jurídica tiene varios representantes legales, debe diligenciarse la 
información de cada uno y actualizarla cuando se presenten cambios.
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4.4 Información de la capacidad financiera y
organizacional:  

Persona natural o jurídica con matrícula o inscripción en la Cámara de 
Comercio:

El aplicativo trae la información financiera diligenciada en el correspondiente 
registro cuando está renovado por el año en curso, si no está renovado se debe 
diligenciar los datos requeridos en el aplicativo, el corte de esta información debe 
ser 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.
Las personas jurídicas sin suficiente antigüedad para elaborar estados financieros 
de fin de ejercicio, deben reportar la información financiera de apertura o inicial o 
con corte trimestral.

IMPORTANTE: Si ya realizaste la renovación del Registro Mercantil o ESAL, y alguno 
de los rubros contables no son coherentes con los reportados en la renovación del 
RUP, podrás ingresar un ajuste a la información financiera en Registro Mercantil o 
ESAL, puedes hacer uso del aplicativo virtual haciendo clic aquí.
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https://virtuales.camaramedellin.com.co/TramitesVirtuales/#/autenticacion/usuario
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Persona natural o jurídica sin matrícula o inscripción en la Cámara de 
Comercio:
Diligencia la información de la capacidad financiera y organizacional requerida 
en el aplicativo, de acuerdo con tus Estados Financieros.



Los indicadores de la capacidad financiera y organizacional pueden generar un 
resultado indeterminado, cuando el divisor es cero (0). Ejemplo: si el pasivo 
corriente es cero, el índice de liquidez será indeterminado.

Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, deberán indicar la 
fecha de cierre fiscal correspondiente al domicilio principal en el extranjero.

Si requieres mas información consulta la guía 42.
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Personas naturales o jurídicas con registro mercantil o ESAL: la plataforma carga 
la información reportada en el registro mercantil o ESAL.

Personas naturales o jurídicas sin registro mercantil o ESAL: deben diligenciar la 
información en el aplicativo.

4.5 Información de situaciones de control y grupos 
empresariales 

https://www.camaramedellin.com.co/Portals/0/Documentos/Guias-RUP/FormatoPDF--Guia--42--Actualizacion2022.pdf


20

Diligencia en el formulario la información correspondiente a la experiencia, 
identificando en cada contrato quien lo ha ejecutado de acuerdo con las siguientes 
opciones:

4.6 Información de la experiencia:

El proponente: cuando el contrato reportado fue ejecutado directamente por la 
persona natural o jurídica que solicita el registro.

El accionista, socio o constituyente del proponente: cuando el contrato fue 
ejecutado por los socios, asociados o accionistas. Esta opción solo aplica cuando 
el proponente es persona jurídica y tiene una antigüedad inferior a 36 meses.

Consorcio, unión temporal o sociedad en las cuales el proponente tenga o 
haya tenido participación: cuando el proponente participó directamente en una 
de las formas de asociación mencionadas.

Si el trámite corresponde a una renovación y vas modificar experiencia aportada
en trámites anteriores, debes adjuntar el documento que soporta los cambios.
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Puedes copiar los códigos de clasificación de bienes y servicios de la ONU – 
UNSPSC- de los demás contratos reportados, haciendo clic en el botón “importar 
clasificaciones”

Si tienes varias experiencias con el mismo contratante y los mismos códigos de 
clasificación puedes utilizar el botón “ Duplicar” y debes modificar la 
información de valor y fecha de terminación del contrato.
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4.7 Sección del clasificador general de bienes y 
servicios de La ONU-UNSPSC: 
Puedes reportar todos o algunos de los códigos de clasificación de bienes y servicios 
UNSPSC diligenciados en la experiencia, utilizando el botón “importar desde la 
experiencia”. También puedes adicionar códigos diferentes en la opción “agregar 
clasificación”.
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5 Documentos

Selecciona la forma de entrega del trámite.

Diligencia los datos de contacto de la persona encargada del trámite, esta 
información es muy importante para comunicarnos cuando sea necesario.

5.1 Forma de envío del trámite y datos de contacto.

Personas naturales: firma el proponente y el contador.|

Personas jurídicas: debe firmar el representante legal y el revisor fiscal  en 
caso de tenerlo. Si no cuentan con revisor fiscal, deberá firmar el contador.

Complementa los datos requeridos para cada firmante según el caso.

Los datos suministrados en esta sección se utilizan para la asignación de la 
clave de aquellos firmantes que no cuenten con clave segura. Cualquier error 
en esta información, impide  iniciar el proceso de firma.

Importante: la opción prevista en la sección de firmantes antes de seleccionar 
el representante legal que va a firmar el trámite, solo aplica en caso de que un 
apoderado del representante legal firme la solicitud. En este caso se debe 
adjuntar el poder con todos los requisitos legales.

Verifica los firmantes según el tipo de proponente.

5.2 Selección de firmantes: 
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Adjunta los documentos que soportan los requisitos habilitantes informados en
el diligenciamiento del formulario y demás anexos exigidos por las disposiciones 
vigentes.

5.3 Anexar documentos: 
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Persona Natural 
Inscrita en 
Cámara

Persona Natural 
No Inscrita en 
Cámara

Persona Jurídica 
Inscrita en 
Cámara

Persona Jurídica 
No Inscrita en 
Cámara

Sociedad 
Extranjera

Documentos que 
debe aportar

Tipo de 
Proponente

RUT

Cedula de Ciudadanía

Certificado de Existencia y 
Representación Legal

Copia de los estatutos completos, 
certificados por la entidad 
competente, cuando el certificado 
de existencia y representación legal 
no contiene todos los requisitos 
para acreditar la capacidad jurídica

Copia del acto administrativo de 
creación y el documento idóneo de 
nombramiento, facultades y 
limitaciones del representante legal, 
Solo cuando es Entidad de Derecho 
público creadas por Ley o acto 
administrativo

Capacidad Jurídica

 

 

 









Estados Financieros

Notas

Certificación de Estados Financieros

Dictamen de Estados Financieros

Anexo de principales cuentas 
detalladas (Modelo 9)

Informe de Gestión (Solo cuando es 
requerida por la Superintendencia 
de Sociedades)

Acta o copia del extracto de acta de 
la Reunión del máximo órgano 
donde se aprueba o no los Estados 
Financieros (Solo cuando es 
requerida por la Superintendencia 
de Sociedades)

Copia de la tarjeta profesional del 
Revisor Fiscal o del contador que 
aparece como firmante del tramite

Certificado de antecedentes 
expedido por la Junta central de 
contadores  del Revisor Fiscal o del 
contador que aparece como 
firmante del tramite ( vigencia 
menor a 3 meses de expedición )

Estados Financieros de la casa 
matriz en moneda y lengua original

Estados Financieros traducidos

Certificación Cierre Fiscal del país de 
origen

Informe de Preauditoria, solo para 
quienes aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 
de diciembre en un fecha posterior 
al quinto día hábil del mes de abril

Solo si está obligado 
a llevar contabilidad

Capacidad Financiera y Organizacional

   

 









    

    









   

Solo si está obligado 
a llevar contabilidad   
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Todos los proponentes deben 
aportar por lo menos una 
experiencia en la Inscripción, en la 
renovación es opcional. Los 
contratos deben estar ejecutados, y 
pueden ser celebrados con una 
persona natural o jurídica, privada o 
publica.
Si deseas conocer cuales son los 
documentos idóneos consulta la 
guía 42 (agregar link)

EXPERIENCIA

    

Debes adjuntar todos los documentos necesarios para soportar la 
capacidad financiera y organizacional reportada según la fecha de corte. 
Verifica los modelos sugeridos en el aplicativo que puedes descargar. 
Diligencia la información requerida según el modelo.

Persona Natural 
Inscrita en 
Cámara

Persona Natural 
No Inscrita en 
Cámara

Persona Jurídica 
Inscrita en 
Cámara

Persona Jurídica 
No Inscrita en 
Cámara

Sociedad 
Extranjera

Documentos que 
debe aportar

Tipo de 
Proponente
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Solo se permiten archivos en pdf que no superen los 50M de peso.

los campos marcados con * son obligatorios.
Solo se permite adjuntar un archivo por soporte. Si un soporte se compone 
de varios documentos, se deben condensar en un solo archivo.

IMPORTANTE
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5.4 Revisión de documentos:

Puedes adjuntar cualquiera de los soportes documentales para
acreditar la experiencia según las disposiciones vigentes. 
Si no cuentas con alguno de los soportes documentales idóneos, el aplicativo 
genera el modelo N° 11, que puedes adjuntar al tramite como soporte. Si deseas 
hacer uso de este documento, descárgalo por la opción "Descargar modelo 
sugerido", diligencia la información faltante, solicita la firma del tercero contratante 
y cárgalo a la plataforma en el consecutivo de la experiencia que corresponda.

Revisa el contenido de cada uno de los documentos que son generados y pre 
diligenciados automáticamente por el aplicativo. Estos documentos deben ser 
firmados de manera electrónica con la clave segura por los firmantes que 
corresponda. No requieren descarga.
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Cuando seleccionas la opción continuar, las personas que suscriben el trámite 
podrán revisar los documentos que le corresponden y firmar con clave segura. 

Si el estado del trámite es “enviado para firmas”, los firmantes solo podrán realizar la 
revisión y firma de los documentos  cuando cambie al estado “pendiente de firmas”.

5.5 Firmar: 

Finaliza aceptando el contenido y haz clic en continuar.
En caso de que el trámite sea devuelto y requieras realizar cambios en el 
formulario, recuerda leer y aprobar nuevamente el contenido de los 
documentos que se generan en esta sección.   
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En la opción “firmas” puedes verificar quien firmó el trámite y quien continúa 
pendiente por hacerlo. 

A partir de este estado no es posible realizar modificaciones en la información ni 
en los documentos. En caso de requerir cambios en el trámite, debes 
comunicarte con nuestra línea de servicio al cliente 4449758 o desde el resto del 
país 018000412000.

5.6 Trámite pendiente de firma: 
Cuando el trámite se encuentre en estado “pendiente de firmas”,  el aplicativo se 
habilita para que cada uno de los firmantes pueda ingresar a revisar los documentos  
y proceder con la firma si cuentan con clave segura. Los firmantes que no cuentan 
con clave son identificados por el aplicativo para la asignación. En este paso, cada 
firmante recibe un correo con las indicaciones y enlace para acceder a la firma.
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A los firmantes (representante legal, proponente, revisor fiscal o contador, según
el caso), les llegará un mensaje al correo electrónico que se informó en la sección 
“Firmantes”. 

5.7 Firma electrónica de documentos:  

Haz clic en el enlace que aparece en el correo para iniciar el proceso de firma 
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El firmante ingresa el número de solicitud que identifica el trámite en el 
aplicativo virtual y el número de identificación del firmante.

Si alguno de los firmantes no recibe el correo enviado por la Cámara, donde le 
informa que tiene un trámite pendiente de firma con el enlace para proceder con 
la misma, puede ingresar a la sección de trámites virtuales del Registro Único de 
Proponentes www.virtuales.camaramedellin.com.co/Proponentes/#/ y 
seleccionar la tercera ventana que indica “Necesito firmar documentos”

http://www.virtuales.camaramedellin.com.co/Proponentes/#/
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Cuando el firmante no cuenta con clave segura, el aplicativo inicia el proceso de 
asignación, solicitando la fecha de expedición de la cédula.

El aplicativo solicita los datos necesarios para realizar el proceso de validación de 
identidad del firmante y proceder con la asignación de clave segura.

6 Asignación de clave para los firmantes que no la tienen:



34

El aplicativo le pedirá que revise y de ser necesario actualice sus datos de correo 
electrónico y  celular. Además solicita la asignación de la clave segura.

Al finalizar el diligenciamiento de los datos, el firmante recibe un código de 
seguridad en su celular y debe ingresarlo a la plataforma en un tiempo máximo 
de 2 minutos.
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Por último, ingresa la clave y procede con la revisión y firma electrónica de los 
documentos.
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Verifica que todas las firmas se hayan completado con el mensaje que reporta la 
siguiente imagen.
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Si uno de los firmantes cuenta con clave segura pero no la recuerda, puede 
restablecerla al momento de la firma electrónica de los documentos

7 Restablecimiento de la clave: 

En el aplicativo puedes verificar si todas las firmas se realizaron o si alguno de los 
firmantes aún no ha realizado el proceso de firma.
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El aplicativo le mostrará la opción de restablecer clave y los medios para su 
restablecimiento: correo electrónico, número de celular. Si el firmante no tiene 
acceso a uno de estos dos medios, el aplicativo le pedirá que actualice la 
información.

Revisa el medio seleccionado para restablecer la clave e ingresa el código de 
seguridad recibido.
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Crea  una nueva clave segura para la firma electrónica de documentos.
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Ingresa la nueva clave y firma los documentos de acuerdo a lo informado en el 
punto 5.7

Verifica que las firmas del trámite se encuentren realizadas. El trámite cambiara 
de estado a “firmado”
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Con las firmas realizadas, el aplicativo genera la opción de pagar. Puedes hacerlo 
desde esta opción o desde el correo que le llega al usuario del servicio donde se 
notifica que el trámite está pendiente de pago.

8 Pago del trámite y envío de certificado (s) adquiridos: 

IMPORTANTE: los certificados adquiridos por este medio son enviados al correo 
de notificación judicial del proponente.

Pagar: puedes elegir si compras o no certificados. En caso afirmativo, selecciona 
el momento de envío teniendo en cuenta las siguientes diferencias:

Enviar los certificados al momento de la inscripción del trámite:  si eliges  el envío 
del certificado al momento de la inscripción del trámite, encontrarás la información
vigente más no en firme. 

Enviar los certificados cuando la información quede en firme: selecciona esta  
opción si necesitas el certificado con la información vigente y en firme.

La firmeza de la información en el RUP ocurre pasados 10 días hábiles contados a 
partir de la publicación del registro en el RUES.

Luego de realizado el pago no es posible cambiar el momento de entrega del 
certificado.

Puedes adquirir el certificado del RUP en cualquier momento a través del 
E-cer haciendo clic aquí.

https://virtuales.camaramedellin.com.co/CertificadosElectronicos/#!/


Únicamente puedes pagar a través de los siguientes medios:

8.1  Medios de pago para los trámites del Registro 
Único de Proponentes:

Pago electrónico por el servicio PSE: el valor se debita de una cuenta de ahorros o 
corriente.

Imprimir formulario para pago: Este formulario se presenta para pagar 
únicamente en las taquillas de las sedes de la Cámara de Comercio.
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Finaliza la transacción en el portal de la entidad financiera seleccionada.

Al seleccionar el medio de pago por el servicio PSE, continúa con el pago para 
ingresar al portal de pagos virtuales.
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Selecciona el tipo de cliente y el banco para realizar la transacción



Camaramedellin
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Finalizado el pago, se genera el número de radicado con el cual ingresa para estudio 
en la cámara de comercio.

9 Mensaje de radicación del tramite:

Importante: la radicación formal del trámite se genera con el pago.



Si tienes inquietudes puedes comunicarte la Línea de 
Servicio al Cliente en Medellín 604 4449758 o desde 
el resto del país a través del 018000412000.




